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Informa Secretarial: Al Despacho del señor Juez, solicitud de reconocimiento de 
heredero dentro de proceso de sucesión intestada rad. 25438408900120200006600. 
Sírvase proveer. 
 
MILENA GASCA PIZARRO 
Secretaria 
 

 
Agosto 29  de 2022 

 
Referencia : SUCESIÒN 

Radicación : 25-438-40-89-001-2020-00066 

Demandante : MARLEN CASTILLO PERILLA Y OTROS 

Demandado : FILIA PERILLA DE CASTILLO (Q.E.P.D.) 

 

 

   

Conforme la petición elevada el 16 de marzo del año en curso y, de acuerdo al registro 
civil de nacimiento matrimonio allegado, a propósito del contenido del artículo 491 del 
Código General del proceso, se RECONOCE a la señora INGRID LORENA 
CASTILLO BUSTACARA, en representación del señor ARNULFO CASTILLO 
PERILLA (Q.E.P.D.), en calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo municipal de Medina (Cundinamarca),  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a la señora INGRID LORENA CASTILLO BUSTACARA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.264.917 de Villavicencio, quien acepta 
la herencia con beneficio de inventario. 
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SEGUNDO: Se reconoce al abogado JAIRO ACOSTA MARTINEZ como apoderado 
de INGRID LORENA CASTILLO BUSTACARA, en los términos y para los fines 
descritos en el poder conferido. 

 

NOTIFÌQUESE 

 

 

 

 

 

 

FREDY MAURICIO ORDOÑEZ ESPITIA 

Juez 
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